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Que el Artículo 60 de la referida Ley General de Aduanas, establece que todas las
mercancías, medios y unidades de transporte de uso comercial, que ingresen o

salgan del territorio aduanero, deben utilizar vías y rutas autorizadas por la Aduana
Nacional y están sometidas a control aduanero, la persona que introduzca, salga o
trate de salir de territorio aduanero nacional con mercancías, por cualquier vía
situada fuera de las zonas primarias de la jurisdicción administrativa aduanera será
procesada porel delito de contrabando.

Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado
mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, define a la potestad aduanera
como el conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana
Nacional para el control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías
del territorio aduanero nacional hacia y desde otros países o zona franca, para
hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que regulan los regímenes
aduaneros.

Que el Artículo 30 del citado Reglamento preceptúa que la Aduana Nacional a nivel
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y
administrativas debiendo desconcentrarse en administraciones aduaneras de

acuerdoa la estructura orgánica y funcional.

Que el Artículo 85 del Reglamento señalado, dispone que para los fines de la
aplicación del Artículo 60 de la Ley, el Directorio de la Aduana Nacional mediante
Resolución establecerá las rutas aduaneras y plazos así como las administraciones
aduaneras de frontera y cruces fronterizos, los aeropuertos internacionales, los
puertos fluviales o lacustres y las terminales ferroviarias autorizados para el ingreso
o salida de los medios y unidades de transporte de uso comercial habilitados.

Que el Parágrafo IV, Artículo 17 del Reglamento Específico del Sistema de
Organización Administrativa (RE-SOA), aprobado mediante Resolución de
Directorio N* RD 02-003-20 de 11/03/2020, establece que: “En base a las
operaciones que componen los diferentes procesos para el logro de los servicios
que ofrece la Aduana Nacional y a la ¡identificación de los usuarios y de sus
necesidades, deberán establecerse y/o ajustarse las distintas unidades
organizacionales de la institución. Para este efecto, las mismas podrán ser
agregadas o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos de
competencia claramente definidos.”

CONSIDERANDO:

Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de
Aeronáutica Civil (DGAC), mediante correo electrónico de 20/04/026, remite la
Autorización de INGRESO/SALIDA N* DGAC/ING/187/2026 de 20/04/2026, parael
operador aéreo: ABELHATAXI AEREO E MANUTENCAO LTDA., tipo de
aeronave: GULFSTREAM G100  ASTR, matrícula: PSABL (AUTONOMÍA
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MÁXIMA DECLARADA DE LA AERONAVE 06:00 HORAS), fecha de ingreso: del
21/04/2026 al 23/04/2026, aeropuerto de entrada: ORURO (SLOR) ALT. VIRU
VIRU (SLVR, aeropuerto de salida: VIRU VIRU (SLVR) ALT. ORURO (SLOR).

Que en virtud a los argumentos y consideraciones legales expuestas, y habiendo
efectuado una revisión exhaustiva de dicha documentación, se tiene que mediante
el Informe AN/GROR/1/83/2026 de 20/04/2026, la Gerencia Regional Oruro solicitó
la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto "Juan Mendoza" —

Oruro, para el periodo del 21/04/2026 al 23/04/2026.

Que sobre dicha solicitud, la Gerencia Nacional de Normas, a través del Informe
AN/GNN/DNPTA/I/45/2026 de 20/04/2026, y la Unidad de Planificación, Estadística
y Control de Gestión, mediante Informe AN/GG/UPECG/1/92/2026 de 20/04/2026,
establecieron la factibilidad técnica y operativa para dicha habilitación, asignándole
el Código Operativo 401 bajo la supervisión de la Administración Aduana Interior
Oruro dependiente de la Gerencia Regional Oruro. Esta medida se fundamenta en
las facultades de control, vigilancia y fiscalización de mercancias y medios de
transporte en aeropuertos que el Artículo 66 de la Ley N” 2492 - Código Tributario
Boliviano y los Artículos 3 y 4 de la Ley N” 1990 - Ley General de Aduanas,
confieren a la Aduana Nacional en zona primaria.

Que asimismo, el Informe AN/GNJ/DAL/1/330/2026 de 20/04/2026 de la Gerencia
Nacional Jurídica, concluyó la necesidad de adopción de acciones orientadas a la
facilitación del comercio internacional y al cumplimiento de la potestad aduanera
definida en el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas. En tal
sentido, se determina que la habilitación temporal requerida es viable y no
contraviene la normativa vigente, permitiendo la ejecución de regímenes
específicos como el Régimen de Viajeros Control de Divisas, Importación de Menor

Se Cuantía (derivado del control al equipaje acompañado del viajero), Importación para
Der el Consumo (derivado del control al equipaje acompañado del viajero) y Control de
a Divisas.

Que el Artículo 39, inciso h) de la Ley N* 1990 (Ley General de Aduanas),
determina que el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima
autoridad institucional, tiene la atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su
competencia para garantizar la buena marcha de la entidad y ante la necesidad de
proporcionar una respuesta inmediata y efectiva previo al arribo de la aeronave, y
ante la imposibilidad material de reunir al Directorio de la Aduana Nacional de
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a manera inmediata, la determinación de haber emitido una Resolución
Borja . Administrativa de Presidencia Ejecutiva, se fundamenta en la facultad excepcional

prevista en el Artículo 35, inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas
(Decreto Supremo N* 25870). Dicha norma faculta expresamente a la Presidencia
Ejecutiva de la Aduana Nacional, a adoptar acciones inmediatas de carácter
excepcional en casos de emergencia, aun cuando la competencia ori
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